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. Vale del Tesoro de t.$ 555,543.54 
' como aporte al J. N. de S. Social 

No. 2: 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Emltase un vale del Tesoro Na· 
· cional a cargo del Tesoro Nacional que se· 

rá firmado por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, por la suma de Quinientos 
Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Cuarenti· 
tres Córdobas y Cincuenticuatro Centavos 
((J 555,543.54), con vencimiento para el dfa 
20 de Julio de 1966, devengando la suma 
del Vale el interés del cuatro por ciento 
anual y pagaderos los intereses por mensua 
lidades vencidas. Con tal. documento el 
Estado cubrirá su aporte a favor del Institu
to Nacional de Seguridad Social por Cuota 
Estatal que en carácter de tal le corresponde 

·' 
. - ·'S - .... t-... ~-· -· 

abonar en el mes de Mayo de mil novecien 
tos sesenta y dos. 

Comunfquese: Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., a los veintilres días del mes de 
lulio de mil novecientos sesenta y dos.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck; Ministro 
de Hacienda y C. P. 

Nuevo Oficial Preeupuestario 
· de Agricultura 

No. 22 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar a partir del 1 o. de Agosto del 
corriente ano, a don Mario Valerio Monea· 
da, Oficial Presupuestario del Ministerio de 
Agricultura y Oanaderia. 

El nomcrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo mensual de Dos Mil Qui· 
nientos Córdobas (<J 2,500.oo), los que se 
imputarán a la División Administrativa 1101 
-Partida 280101031, del Presupuesto Oé· 
neral de Gastos Vigente. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Julio 26/1962. - (f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y C. P . 

Mlnl1t1rlo de Economla 

Otórgase al señor .Manuel A. Sánche1> 
Jr. una Licencia de Explotación de 

Pesca Comercial 

Oustavo A. Guerrero, 

Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa por la Ley, 

Certifica: 

Que en el Tomo primero, páginas ciento 
ochenta y cuatro a ciento ochenta y siete 
del Libro de Decretos, A.cuerdos y Resolu· 
ciones dictados en asuntos relacionados con 
la ley General sobre Explolactón de las Ri· 
quezas Naturales, se encuentra el Decreto 
que Integro y literalmente dice: 

.~J 

.~1~ 

' 

•e' ,""!~ 

. ~·-'-~. -~ ~~~ 
. ~ :,~.:-! 

.· -~;.r~ 
. :_.~:i 

. ;:-• 

- i 

·i 

www.enriquebolanos.org


1806 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Decreto N9 l 2·DRN 
· ~El Presidente de la República, 

Visto -el expediente instruido por la Di
rección G~neral de Riquezas Naturales con 
ba'S~ri la solicitud que le fue presentada a 
tas ·doce y quince minutos de la tarde del 
dia veintiseis de \Septiembre de mil nove
cientos s~senta y uno, por el seftor Manuel 
A. Sánchez jr,, mayor de edad, casado, in 
dustrial y del domicilio de la ciudad de 
Brownsville, Estado de Texas, Estados Uni· 
dos de América; y actualmente residente en 
la ciudad de Managua, para que se le otor· 
gue de conformidad con la Ley General so 
bre Explotación de las Riquezas Natur11les y 
la Ley Especial sobre Explotación de la Pes 
ca, una Licencia de Explotación de Pesca 
Comercial, con derecho de explorar y explo· 
tar los peces y mariscos siguientes: Camaro 
nt's, Langostas, Macarelas, ~tunes, Cor.bi· 
nas, Sardinas, Ostiones, Alme1as, Cang~e1os 
y jaihas, sobre las áreas o zonas mari11mas 
correspondientes a Nicar:igua en el Océano 
Pacifico, por un término de duración de 
veinte anos. 

Resulta: 
1) -Que el solicitante constituyó su Depósi

to de Costas en el Banco Central de 
Nicaragua, por la cantidad de un mil 
cói:dobas (1.000.00), de conformidad 
con lo ordenado por la Dirección Gt'· 
neral de Riquezas Naturales, en auto 
de las doce y treinta minutos de la 
tarde del día veintiseis de Sepfiembre 
de mil novecientos sesenta y uno. 

2) -Que la misma Oficina admitió esa so 
licitud, calificándola como aceptable, y 
ordenó su publicación en la forma y 
tiempo de ley, en auto de las diez de la 
maftana del día veintiocho de Sepliem· 
bre de mil novecientos sesenta y uno, 
siendo publicada en la forma de ~xtrac· 
to en e La Gacela•, Diario Oficial, nú 
mero 224 del 3 de Octubre de 1961, sin 
que se haya deducido oposición alguna. 

3) -Que el Director General de Riquezas 
Naturales ha elevado su dictámen ante 
el Ministerio de Economía, recomen
dando el otorgamiento de la Licencia 
solicitada con las modalidades que esti· 
mó oportunas y acompaftando al mis· 
mo tiempo el proyecto del Decreto res
pectivo; y 

Considerando: 
Que la solicitud fue presentada ante la au

toridad competente en la forma y con los 
requisitos de ley, cumpliendo especialmente 
con lo establecido en el Arto. 52 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturale~ y el Arto. 10 de la Ley ~special 
sobre Explota.::ión de la Pesca, habiéndose 
observado en su tramilación todos los pre· 

- -
ceptos legales, sin que se hayd presentado 
ninguna oposición. Que para beneficio de 
la economia nacional, es de necesidad el es
tablecimiento de empresas destinadas a la 
explotación de la pesca de productos del 
mar que cuenten con capacidad técnica y 
económica suficiente para g:uantizar el éxito 
de sus operaciones. Que el seftor Manuel 
A. Sánchez jr., ha demostrado que dispone 
de capacidad técnica y económica necesa 
rias, para emprender y llevar a cabo los tra 
bajos de exploración y explotación propuec;
tos, habiéndose comprometido, además, a 
instalar en tierra en la ciudad o puerto de 
Corinto, Departamento de Chinandega, en 
un plazo razonable que fije el Ministerio de 
Economía, una planta con capacidad sufí· 
ciente para conservar, procesar y empacar 
la pesca en forma de productos aceptables 
en el mercado internacional. 

Que conforme el dictamen rendido por el 
Director General de Riquezas Naturales, las 
especies marinas enumeradas en la solicitud 
pueden ser incluidas en una misma Licencia; 
que el área solicitada está disponible para el 
objeto de la mi~ma, ya que la Licencia de 
Explotación no otorga derecho de exclusi
vidad sobre la riqueza natural, ni sobre el 
área o zona en la cual deba llevarse a efecto 
la exploración o explotación correspondien· 
re, y además, no existe aún limitación al nú· 
mero de las Licencias que pueden otorgarse 
respecto a una misma área o zona o sobre 
una misma riqueza natural renovable. Que 
el solicitante no está comprendido en ningu· 
na de las prohibiciones contempladas en el 
Arlo. 16 de la Ley General sobre Explota· 
ción de las Riquezas Naturales. 

Por Tanto: 
ba conformidad con lo expuesto y lo se· 

tablecido en los Arios. t, t 4, 15, 46, 47, 50, 
52, 59, 62 y 66 de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales; y en 
los Articulas 1, 8, 1 O, 12, 26, 27 y 28 de la 
Ley Especial sobre Explotación de la Pesra. 

Decreta: 
Primero: Otorgar al seftor Manuel A. 

Sánchez Jr., una Licencia de Explotación de 
Pesca Comercial, con derecho de explorar 
y explotar íos peces y mariscos siguientes: 
Camarones, Langostas, Macarelas, Atunes, 
Corbinas, Sardinas, Ostiones, Almejas, Can· 
grejos y jaibas, sobre las áreas o zonas ma· 
r ítimas correspondientes a Nicaragua en el 
Océano Pacifico, durante el término de diez 
anos. 

Segundo: Esta Licencia otorga al solici· 
tante los privilegios establecidos en la Ley 
General sobre Explotación de lu Riquezas 
Naturales (Decr~to Legislativo N9 316, san· 
cionado el 20 de Ecero de 1958), publicadas 
en cla Gacela•, Diario Oficial, en los nú· 
meros 83 y 32, correspondiente al 17 de 
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Abril de 1958 y al 7 de Febrero de 1961, de Octubre de mil novecientos sesenta y 
respectivamente, y le impone las obligacio· 
nes contenidas en esas mismas Leyes y las 
que en el futuro se dicten. 

Tercero: La vigencia de esta Licencia 
queda condicionada a las disposiciones con· 
tenidas en el Capitulo XIV de la Ley Gene· 
ral, sobre extinción, caducidad y nulidad; y 
además, está sujeta a todas las medidas que 
el fisco estime a bien dictar para el control 
y cumplimiento de las obligaciont.s impo
sitivas. 

Cuarto: Se concede un plazo no menor 
de noventa días, contados a partir de la fe 
cha en que se libre el Titulo correspondien 
te, para que el tenedor de esta Licencia. ini· 
cie el funcionamiento de la planta en tierra, 
bajo apercibimiento de cancelarla si 11º cum 
ple dentro de dicho plazo. · 

Notiffquese este Decreto al solicitante, pa· 
ra que dentro del término de diez dfas ma 
nifieste su aceptación en las condiciones en 
que ha sido otorgado. lnscribase y publí · 
quese, en su oportunidad, en e La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managt.ta, 
D.N., diecinueve de Octubre de mil nove
cientos sesenta y dos.-(f) LUIS A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
Gustavo A. Guerrero, Ministro de Econo 
mfa por la Ley. 

Asimismo, Certifica: que en el Archivo 
del Ministerio de Economla, en la sección 
correspondiente a la Direq:ión General de 
Riquezas Naturales, se encuentra el docu
mento de aceptación que a la letra dice: 

cS~nor Director General de Riquezas Na· 
tura les: 

Yo, Manuel A. Sánchez jr., mayor de 
edad casado, industrial y del domicilio de 
BroV.:nsville, Estado de Texas, Estados Uni· 
dos de América, actualmente en esta ciudad 
de Managua, ante Ud. atentamente ex
pongo: 

Por oficio del veinte de Octubre en curso 
fui notificado por la Dirección General de 
Riquezas Naturales, a su digno cargo, de la 
forma en que el Gobierno de la República 
de- Nicaragua, me ha otorgado la Licencia 
de Explotación de Pesca Comercial, solici 
tada a las doce y quince minutos de la tarde 
del dfa veintiseis de Septiembre de mil no 
vecientos sesenta y uno, trascribiendo en di· 
cho oficio el Decreto Ejecutivo N9 12-DRN 
de fecha diecinueve de Octubre corriente. 

De acuerdo con las voces del Decreto re
ferido, por medio del presente escrito concu 
rro ante Ud. a notificarle mi formal acepta 
ción de la Licencia de Explotación de Pesca 
Comercial, ya aludida y que me ha sido 
otorgada en la forma que lo expre~a el De· 
(feto Ejcci1tlvo N9 12-DRN de diecinueve 

uno. 
Estoy listo a rendir el Dopósito de Garan· 

tía en el monto que sea fijado por esa Di· 
rección General, de previo al libramiento 
del titulo de la Licencia que me ha sido 
atorgada. 

Managua, D. N., veintiuno de Octubre de 
mil novecientos sesenta y uno. (f) Manuel 
A. Sánchez Jr. 

Presentado por el senor Manuel A. Sán· 
chez jr., a las nueve de la manana del dla 
veintiuno de Octubre de mil novecientos 
sesenta y uno. - (f) Pablo Antonio López, 
Sri o. 

Por Cuanto: 
El senor Manuel A. Sánchez jr., ha cons· 

tifuido su cDepósito de Garantía, 'por valor 
de Cinco Mil Dólares (US $ 5,000.00) que 
es la cantidad fijada oportunamente por el 
Ministerio de Economia, y ha cumplido con 
todos los requisitos legales. 

Por Tanto: 
De acuerdo con la relación anterior y los 

Artos 66, 71 y 72 de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y lo 
dispuesto en el Decreto Reglamentario emi· 
lido por el Poder Ejecutivo en el Ramo de 
Economia, No. 6 DRN, de 18 de Diciembre 
de 1958, . 

En Nombre del Estado, 
y a solicitud del sellar Manuel A. Sán· 

chez jr., extiende la presente Certificación, 
que constituye el Tftulo Original de la Li· 
cencia otorgada, cuyo plazo deberá contarse 
a partir de esta fecha, firmada de su mano, 
rubricada y sellada con el Sello del Ministe· 
rio de Economia en cada uno de sus folios, 
y refrendada por el Director General de Ri· 
quezas Naturales. 

Dado en el Ministerio de Economia, en la 
ciudad de Managua, Dislrito Nacional, a los 
veinticinco dfas del mes de Octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.-EI Ministro de 
Economfa por la Ley; Gustavo A. Guerrero, 
-El Director General de Riquezas Natura· 
les, francisco· Urbina Romero.- Inscrito ba· 
jo el No. 4, páginas 25 a 30 del Tomo 1 del 
Libro de Inscripción de Titulos de Licencias 
de Explotación. 
' Managua, D.N., veinte y cinco de Octu
bre de mil novecientos sesenta y uno.-Pa· 
blo Antonio López, Registrador. 

Universidad Nacional de Nicaragua 

ACUERDO DE L>\ JUNTA UNIVERSITA
RIA EN SESION No. 119 CELEBRADA EL 
DlA 24 DE JULIO DE 1962 

Np 1400-8/U N9 459908..;..ci 5.30 
Numeral 8, Incito l}s Agregar al reglamento pa

;I! I• elc:l!clóa¡dc .rOPrldadU •prob,do tn lcalfd 
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No. 114 del dla quince de Diciembre de mil nove
ciento• sesenta y uno, la aigu lente dl1po1lclón: •La 
Junta Univenltaria en caso de remoción, falta ab
soluta, incap1cidad o renuncia del Rector o Vice
Rector o de cualquier miembro directivo de 111 
facultades podrá convocar L loa org1ni1mo1 elec
toralea para una elección parcial de autoridades en 
el tiempo que juz11ue prudencial. SI la vacante ae 
produjera en d último afto de 101 rupectlvo1 pe
dodo1, se le 1u1tituirá por el Vice-Rector en su cuo 
o por el miembro de la Junta Directiva de la facul
tad a quien correspondiere legalmente suplir 1u au 
uncia•. La anterior diepoaiclón deberá aer publi
cada para 1u Inmediata aplicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. · 

Ea conforme. León, Ago1to lo. de 1962. 

Alfonso Urroz .Uartlntz, 
Secretario General. 

Ministerio da Economl1 

PATfNfE. DE INVENCION 

N9 1062-B/U N9 440529-CS 7.20 
Unión Carblde Corporation, domiciliada en 1270 

Pa1k Avenue, Nueva York, E1tado1 Unldo1 de Amé· 
rica, mediante apoderado Sr. Samuel Ourdián, A
gente de Marc11 de fábrica y Patentu de Inven
ción y de ute domicilio, 101iclta conculón de de
recho• de Patente de Invención sobre 1u Invento 
con1i1tenle en: 

Compuestos cuaternarios de piridina 
como defoliantes 

Oyense opo1iciones término legal. 
Mlnl1terlo de E.conomfa.-Mina~ua, D.N. veintlaeh 

de Junio de mil novecientos 1e1eota y dos -J. Ben· 
daila S., Gomisioudo de Patentea de Nicaragua 

. 3 2 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 1225-B/U Ñ9 459851-· 7.80 
Lever Brothen, Port Sunlight. Ltd., de la e ludad 

de Port Sunllght, C heshire, Inglaterra, por medio d~ 
apoderado sellar Duncan Roberhon Ballantyne, co· 
merciante y de eate domicilio, solicita el reglltro dt 
la marca de fábrica y comercio que con1i1te en el 
nombre •H~NDY ANDY•, puesto al pié del dibu
jo de un hombre 10nriente, en uniforme de trabajo, 
quien ao1tlene en 1u mano derecha una gorra y con 
1u mano izquierda apoyada en la cadera: 

HANDY NlrN 

marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para d i1tlngttlr: Prepa raclone1 deter• 
gentu, todo1 lot ¡Eneros cubierto• por la cl11e C>, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

07cn11 opo1lciene1 t•rmino le¡¡al, 

. -~ 

Miniaterlo de Economla.-Oflclna de Patentes de 
Nicaragua.-Man•gua, D.N., veintiocho de Mayo 
de mil novecintoa aesenta y do1.-julián Bendafta 
S., Comisionado de P11ente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 I068-B/U N9 440541-· 8.80 
lndu1tri11 Textlle1, S.A., de la ciudad de San Sal

vador, República de El Salvador, por medio de 
apoderado doctor Ricardo Duarte Moncadada, abo
gado y de eete domicilio, aoliclta el registro de lu 
marcu de fábrica y comtrclo que consi1te en lu 
denominaclonet: 

VIBRA-LON y 
ONDA-LON 

10111 y sin dl1tintlvo1 eapeciale1, marc11 que " 
emplean conforme ccn el modelo preaentado, para 
diltinguir: íodoa los artlculo1 de la clue 42, (To
da clue de ropa hech1, tanto interior como exte
rior), del Decreto No. !O de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoaiclon'8 término legal. 
Mlnl1terio de Economla.- Oficina de Patentu de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., vlnticinco de Junio de 
mil noveciento1 aeaenla y do1.-Julián Bendafta S., 
Coml1ion1do de Patentea de Nicaragua 

3 2 

N9 1114-B/U N9 440482-CS 9.40 
C. Olin Sethne11, de la eludid de Granada, Re

pública de Nicangua, por medio de apoderado 1e
ñor C. Olln Sethne11, Qulmico Industrial, con do
micilio en la ciudad de Granada, 1oliclta el regiatro 
de la marca de fábrica y comercio qne con1l1te en 
la denominación: 

cosco 
sola y 1in dl1tintlvo1 eapecialea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Jarabe de naranja, de té, jugo de fruta, 
aln fermentar, jugo de limón, de manzana, de piila, 
de uvas, ginger ale, root beer, etc., Clue 48, (Bebi
d11 1in alcohol) del Decreto No. 10 de 7 de fnero 
de 1956. 

Oyenae opoaiclonu, término legal. 
Mlniater lo de Economla.- Oficina de Patentea de 

Nicaragua.-M1nagU1, D N, catorce de Junio de 
mil noveciento1 aeaenta y do1.-julián Bendaila S., 
Comisionado de Patenfea de Nicaragua. • 

3 2 

. N9 1184-8/U N9 440~87-· 8.60 
farbenfabriken Bayer Aktlengeseliachaft, de la 

ciudad de Leverku1en, Alemani1, por medio de apo
derado seftor Waller Puachendorf, Comerciante y 
de eate domiclllo, 101iclta el registro de 111 Marca• 
de fábrica y Comercio que con1l1te en 111 denoml
nacionea 

TOTAVITAN 
para: Un Producto farmacéutico Medicinal Mult1-
vitamfnlco-Cl11e 9 y 

LAMPIT 
para: Un Producto farmacéutico Medicinal para 
Hombrea y Anlmalea -Cl11e 9, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956, 
aoli1 y sin dl1tintivo1 upeclalu, marc11 que "em· 
pican conforme con el modelo presentado. 

Oyenae opoalclonu, término legal. 
Ministerio de Economla.-Oflcina de Palentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., nueve de Julio de mil 
noveclento1 aeaenta y do1. - Julhin Bendaila S, Co· 
mi1ionado de P1tente1 de Nlcaragu•' 

3 3 

~ 
¡ 

,._.•,e¡ 

·,. 

www.enriquebolanos.org


.. 

------- --... - - ·--· 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1809 

N9 1113-8/U N9 440486-4 940 
Felipe Pozuelo é hijos Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Co•ta Ric1, por medio de 
apoderado Dr. René Viv11 B., abogado y de este 
domicilio, solicita el registro de la marc1 de fábri
ca y comercio que con9hte en la denominación: 

PATE CAKE 
sola y sin distintivott especlale11 muca que 1e 

emplea conforme con el modelo preeenhdo, para 
dlstin2uir: Gallet~s y con fil~• de toda clase, Clue 
49, (Alimentos y sus ingredientes) del Decreto No. 

· 10 de 7 de Enero de 1956. Esta marca sustituye a 
la marca Petlt Beurre, de la que deshtló la petlclo
narl•. 

Oyenee opo1iclone1, término legal 
Ministerio de Economí•.-Oficlna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managu1 1 D.N., veinlieels de junio de 
mil noveclento1 aeu~nta y doe.-Jultán Bendafta S , 
Comisionado de Patentes de Nicaragua 

3 2 

N9 1165-8/U N9 440575-cf: 8.30 • 
lrsa Cosméticos Centroamérica S.A., de la ciudad 

de Managua, República de Nicaragua, por medio de 
apoderado señor Ismael Reyes l., comerciante e In
dustrial y de eate domicilio, aoliclta el regis.tro de 
la marca de fábrica y comercio que con1i1te rn la 
denominación: 

PASSIONATE 
sola y sin distintivos especiales, marca que " 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Cosméticos, perfumes y preparaclonea 
para el tocador, Clase 7 del Decreto No. lO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposicionra, término legal. 
Ministerio de Economra.-Oficina de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D.N., veintisiete de junio de 
mil noveclentot seaenta y dos.-julláa Bendafta S., 
Comisionado de P:itentes de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1368-B/U N9 459906-4 10.12 
Cuatro y diez minuto• de la tarde del día catorce 

de Agosto, corriente año, ucaráse a subasta finca 
urbana, sur paseo Tiscilpa, treinta y tres varas y ae
tenta y cinco centéslmu de vara, de occidente a 
oriente, por ve,inlldos varas y media de frente, a la 
proyectada Segunda Avenida o San Miguel, o tea 
setecientas cincuenta y nueve varas con treinta y 
ocho centésimu de vara, lindante: propiedad 
de Auxiliadora Solórzano de Ponce; 1ur, Haydee de 
Saballos; cate, Telma de Solóruno, de Estrada; y 
occidente, avenida en medin, Oulllermo Solórzano; 
Inscrita hijo No. 39.3\9, tomo 533, folio 123, A1ien
to lo. Libro de Propledadet, del Regl1tro Público 
de Managua. 

Local: juzgado Seguado Civil del Oi1trlto. 
Demandado:·W111iam Estrada Vélez. 
Demandante: Pastora Vivas de Ubago. 
Base: Doce mil cuatrocientos córdobas. 
Dado en el juzgado Segundo de Distrito. 
Managua, D N. treinta de Julio de mil novecietttos 

aeaenta y dos.-Salvador Martrnez Rodríguez, juez. 
-José Alejandro Salln111 Srio. 

3 3 

N9 1369-B/U N9 459005-4 9.20 . 
Nueve y media mailana quince Agosto 'próximo 

entrante 1ub11taráse mejor po1tor este Juigado, fin· 
ca rúatlca cincuenta manzanas •La Angostura•, co
marca San Bartolu, jurl1dl1cl6n S11n Joac, cate D•· 

.. :...'• 
' •·. 

partamt.nto, cercada y dividida cuatro departamen
tos, y limitada: oriente, Paulina Robles, camino en 
medio¡ poniente, llanp L11 MesH, camino a La Ma
jada en medio, y José Espinosa¡ norte, Ambrosia y 
francisco Urbina, José Espinosa, Antonio Roble1¡ 
sur, Florencia Blanco, farallón y cerca de pormedlo. 
Contiene casa habitación ocho var11 largo por cin
co ancho, tejas barro~ pl10 natural. Valorada por 
parte1 común acuerdo Mil Córd ob11. 

Ejecuta Rubén Loáisiga Jv1 adriz contra Petrona 
Amada Burgos Cardoza, suma córdobas. 

Oyense posturas, base avaltio. 
juz¡zado Local Civil.- Boaco, vefntitré1 julio mil 

noveclento1 aesenlidós.-J. Abad M.-M. Martrnez 
E., Srlo. 

Conforme.-Boaco, velnlitr~1 Julio mil novecien-
tos 1e1entidós.-M. Martrnez E., Srlo. 3 J 

N9 1370-8/U N9 440940-4; 7.36 
Tres tarde veinticinco Agoato este afta, rematará

" mejor postor ca11 y 1olar ubicados en ciudad E1· 
qulpula1, lindante: oriente, Cruz MarUnez¡ poniente, 
Eulallo Morraz; norte, A bel R 1bles, calle en medio¡ 
y aur, z,,raid: Matu•. 

Bien valorado qulnlento1 córdob11. 
Ejecución de Adela Martlnez de Monto ya con Ira 

Secundino Montoya por Igual 1uma. 
Oyente posturas. . 
Matagalpa, velnliaels de Julio de mil noveciento1 · 

aesl'nta y do1.-felino Aldana Z.-jnllo C. Rivera 
M., Srio. . 

Matag1lpa, velntlaels de julio de mil noveclento1 
seaenta y dos.-jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

3 3 

N9 1348-B/U N9 459901-4 10.00 
Cinco tarde próximo veintiocho de Agoato, año 

corriente, local este juzgado, subntaráse mtjor poi· 
tor, predio urbano ubicado barrio e Cementerio Nue· 
vo•, esta ciudad, solar de treinta varas en cada uno 
de sus lados, contiene casa frente a la calle y cua
renta y una varas de mediaguas, construcción mo-. 
derna de taquezal, parede1 henchidas, techo de te
jas de barro, enladrillada. con cocin•, baño, excuBR· 
do, Instalaciones de luz eléctrica y agua potable , to
do lindante: norte, lote prometido vender a José 
Silva Bone¡ sur, el prometido vender a M11nuela Me· 
za y el de Elida Guerrero; oriente, Wilfr edo Duarte 
Roa; poniente, lote prometido vender a Petronila 
Blanco de Dávila, vigésima avenida suroeste enme
dlo. 

Ejecución: Ana Corina Barquero contra O:rardo 
Outlérrez Guerrero. _ . 

B11e 1ubasta: Treinliun Mil Ochocientos Seienta 
Córdobu. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito. -
Managua, veintillete de julio de mil noveciento1 se· 
1entldoL...,...Las cinco y media de la tarde.-S. M. R., 
juez.-Joaé A. Salinas C., Secretarlo. 

a J 

N9 1401-íl/U N9 459910-Cf 7.60 
Once maftana catorce Agosto próximo entrante 

subastaráae mejor postor local eate Juzgado lote 
terreno dos mil quinientas var11 cuadradas, cin
cuenta varu cada lado, situado Comarca Ticomo 
esta jurl1dlcción esto1 linderos: norte, Noel Vidau
rre¡ 1ur, Blanca Ramírez de Vanegu¡ oriente, Nora 
Vidaurre; occidente, camino enmedio, Humberto 
Torrea Mollna. 

Véndese ejecución Marg1frita Sequeira de Morales 
contra Armando Argüello Navu suma córdobas. 

Avalúo diez mil córdobas. 
Dado Juzgado Primero Civil Di1trilo.-Managua, 

treinta Julio mil noveclento1 sesentido1.-C. Call ej 11 
Morelra, Juez Primero Civil Diltrito.-Carlos Rey es 
O., Scérctarlo; · 

3 ~ 
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. N9 1406-B/U NQ 459912-~ 10.00 
Once de la maftana del quince de Agosto del 11'10 

en curso, local este Juzgado, aubastaráse siguiente 
bien inmueble: finca semiurbana estos linderos: nor· 
te, calle en medio, terreno de donde se desmembró 
perteneciente a la e fratenao; sur, Arnoldo Vargas 
Vihquez; oriente, reat'l del terreno de donde ae des· 
membró; ponientr, Rapacclolll y Saballos y Cfa. 
Ltda., calle en medio¡ inmueble inscrito No. 359~6. 
folio 231 y 234, Asitnlo Primero, Tomo 486, Regis
tro PIÍblico Propiedad cstt Departamento. 

Ej~cuta: cln tituto de Fomento Nacional> a Socie· 
dad •Corporacit'ín Eléctrica Industrial S. A.• 

Bue de las po1tur11: Treinta y un mil seiaclento 1 
cuarenta y un córdobas con noventa y un centavos, 
mas intercacs y coitas de ejecución. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Diatrilo de 
Manag1,1a a las nueve y diez minutos de la mailana 
del treintinno de julio de mil nflveclentos sesenta y 
do1.-C11rlos Calltju Moreira, jt1cz Primero Civil 
del Distrlto.-C. R. Reyes, Srio. 

, 3 2 

N9 1398~B¡U N9 457074- <I: 3.56 
Once manana diez. y ocho Agosto entrante, rema

bráse 1iguiente1 finca•: rú;tica dos manzana•, lin
dante: oriente, Justo Putoy; poniente, Antonio Mén
dez¡ norte, Santiago Mercado; sur, jo1efa Daviia de 
Putoy¡ urbana esta ciujad: oriente, Roaa SaballoR; 
poniente, Maria Cuper1ina Molina; norte, calle Pe
trona Montenegro; sur. Oregorio Saballos. 

EjPcución Agustín Salinas Peilllba, a Suc. Santia· 
go Mercado, T1ffer. Tres Mil Tre1cicntos Sesenta 
Córdobas. 

Oycnse posturu. 
Dado en el juzgado Civil Di1trito. -Mau ya trein

tiuno Julio mli noverientos sesentidos.-Carlos Mar· 
tfnez L., Srlo. 3 2 

N9 1407-B/U N9 434341-t 6.40 
Doce meridianas dieciocho A¡¡;osto entrante su

haatarálC finca urbana barrio •El Bajo• esta ciudad, 
limitada~ oriente, juliana Solano; p:miente, Vlctor 
López¡ norte, Moisés Soza; 1ur, Agu~tfn Miranda. 

Ejecuta Marra Lea Martfnez a l.abei de Oaray. 
Avalúo: Un mil córdobu. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil Boaco. treinta de Julio 

de mil novecientos 1esenta y dos. -M Martfnez f., 
Secretarlo. 3 2 

N9 1405-B/U N9 442916-IJ 9.92 
Once y media' de la mañana veinticuatro Ago1to 

próximo, aubastaráse en este Juzgado casa y solar 
ubicados en el barrio de Zaragoza de esta ciudad, 
de la Iglesia de dicho barrio, media cuadra al po
niente, iindanlt: oriente, predio de José Mercedes 
Morales; ponientt', el de don Manud fu'.ntes; nor
te, predio :le juan Carvajal¡ y sur, mediando calle, 
casa de Juan Saenz, midiendo la casa nuive varas 
de frente por retenta de fo11do, existiendo en el pre· 
dio las sigult ntes mejora1: una casa nueva de nueve 
varaa de frente, pilares de cemento, pliredes de ta
quen) de cemer1to, techo cubierto con láminaa de 
zinc, piso de ladrillo de cemento; hay una tapia que 
rodea parte del predio, servicio• unitarios e hi2ié
nico1. 

Bue poaturas: Diecisiete mli treeclenlo1 acsenta 
córdoba~ . 

Ejecuta: franci1co Prado Borjas a Osear Herdo 
cia Urbina. 

Dado Juzgado Civil Diatrlto.-León, Mayo quince 
de mil novcciento1 11esentldo1.-R. 01car Santos, 
Secrelerio. 

3 2 

N9 1412-B/U N9 459909-· 8.00 
Doce meridianas once de Ago1to eate ailo, vende· 

ri\ae al martillo, mtjor pollor, automóvil utilo cou
pf, mJrca •ford•, modolo 19~,"motor y chaaia ml-

/ 

mero M6EV 151266, placa No. 47733-62 de la Repú
blica de ~uatemala; venia q1ie se hará en este Des
pacho, dentro de rjecuclón común por su na córdo
bas del Dr. Manuel Zurita contra Aibl Estrella l'.lz 
Simonetty de Quinteros. 

Oytnse posturas le¡¡;ales 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito, en Ma

nagus, a treinta y uno j•1lio mil noveclento1 suenta 
y dos.-C. e allejas M -C Reyes O., Srlo. 

Ea conforme.- Managua, treinta y uno julio mil 
novecientos acsenta y dos.-C. Reyes G., Secreta-
•io. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1088-B/U N9 440508-:-<J 6.00 
Pablo López y Teléafora López, 1ollcilan Tflulo 

Supletorio predio nístico dentro linderot siguientes: 
Oriente, Benjamín Páramo: Poniente, Los ~appa
cciolli; Norte, Anlta Sequeir:i; Sur, Rosa Maltez. 
Ubicado Barrio Las Salinas jurisdicción Tola. 

Rivaa, dieclaeh de Junio de mil noveclento~ le· 
senta y do1.-Anlonio Luna. Srio, 

3 3 

N9 1096 -B/U N9 440558 -4: 4 92 • 
Vicente Quiroz aollcitaTftulo Supletorio finca ru • 

tica, sita Caña Castilla, e1to1 linderos: Orien
te. Baailio Peinado; Poniente, Cnmcn Quiroz¡ 
Norte, Héctor Espino11 y Sur, joaqufn Bcrmúdez. 

juzgado Civil Distrito. Granada tres Julio mil 
novecientos 1esentiuno Diez mai\ana.-t:dmnndo 
Matus M.-Srio. 3 2 

N9 1095-B/U N9 4~0558-· 4.80 
Manu'I Quiroz, solicita Titulo Supletorio finca 

rústica, 1ita Calla Castilla, estos lindero•: Oriente, 
(:armen Quiroz; Poniente, Terencio Lópcz¡ Norte, 
Héctor Espinosa; Sur, jmqufn Bermú;lez. . . 

Juzgado· Civil Distrito. Granada lret julio mil 
novecientos sesentidos.-Ocho mañana.-Edmundo 
Matus M.-Srio. 

3 3 

N9 905-B/U N9 412047-IJ 7.68 
Alfonso Paguaga Naegely, solicita Titulo Suple

torio de dot lo les rú 1 lle os en Comarca del Ouana,.. 
castal, jurisdicció.1 Chlchigalpa, uno de treinticinco 
manzanas, lindante: norte, Juan Obando, Lorenzo 
Duarte y Nath1idad Oonzález, sur, Alfonso Pagua-
111; oriente, Teófilo Menfoza y hermanos, y Cruz 
Vega; occidente, Natividad O,mzález y Alfonso Pa
guaga; el otro de siete manzanu y cuatro mil dos
cientu noventiocho va•as cuadradas, lindante: nor
te, Natividad Oonzález; sur, camino enmedio Carlos 
Paguaga, oriente, Alfonso Paguag~; occidente, ca'." 
mino enmedio, terreno& del Ingenio San Antonio. 

Interesado• opónganse. . · 
juzgado Civil Distrito.- Chinandega, junio trece, 

mil novecientoa ae1entido1.-Lea Riveralainez, Srio, 
3 3 

N9 1094 B/U N9 440558-CJ 4.80 
Virgllio Quiroz, 1olicita Titulo Supletorio, finca 

rústica, 1ita Caña Cutiila, ratos linderos: Oriente, 
Dolores Oarcfa; Poniente, Terencio López; Norte, 
Héctor Espinosa y Sur. Carmen Quiroz. 

juzgado, Distrito. Granada tres Julio mil novc
ciento1 se1entido1. Once mañana.-Edmundo Ma-
tus M.-Srlo. 3 .l 

N9 1070-B/U N9 420161-<i 7 20 , 
Francilco Canales Somarriba, mayor de edad,' 

soltero, agricultor y del domicilio de Santa Tere11,' 
aolicita Título Supletorio, finca urbana ubicada 
Santa Teresa, treinta varu de frente por treinta y 
'1 cinco de fondo, limitada: Oriente, calle en f1:11!"" 
dio Aurelio Crui. · 

Opo11&u1ae tfo11i110 l«¡al. · 
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juzgado Civil del Diatrlto. Jinotepe, lru de julio 
de mil novecleto1 1uenta y do1.-F. Campo1 Ter· 
cero.-Leonldas Sánchez.-Srio. 

3 3 

No. 1125-B/U No. 442151'>- fJ 6.00 
lnez Pulido Martfnez, 1olicita trtulo 1upletorlo, 

finca rú1tlca, terreno propio, treintidós manzana•, 
juri1dlcclón Santa Rosa del Pei\ón, eete Departa
mento, lindante: Oriente, Oregorlo Marlfnez, Po
niente, feliciano Pulido Martínez Norte, Salvadora 
Salgado Sur, Anastaslo Martfnez. 

lntere11do• opónganae. 
juz¡ado Civil Dlatrito.-León, do1 Junio mil no

vecientos 1uentldó1.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 3 

N9 1189-B/U- N938!'>592-Cf 7,10 ' 
Arcadio Vlllavlcenclo Oarcfa, mayor de edad, c1 

aado, agrlcultor, e1te domlcllio, solicita Titulo Su
pletorio lote urbano conteniendo casa pajiza, 1llua
da cata j11rl1clcc:ión, con e1tos linderos y dimen1lo
nee: Oriente, Ana 1<amo1 y Hercllla de Mejía, cua
rtntlclnco varas; Ponlenta, Linea férrea, cuarentl· 
1el1 y media varu; Norte, carretera, dlclocho varu; 
Sur, Téodula de Vlllavlcenclo; veintiocho varu. 

E1tfmalo doscientos córdobas. 
Interesado opóng11e. 
Dado juzgado Local Civll.-San Marcos, cuatro 

jnllo mil aoveclento1 aeaentldó1.--jalme H. Oarcla., 
S. Campo y U,. Srio. _ '-

3 3. 

N9 0193-B/U N9 417851-Cf 7.32 
francl1ca Pineda de Suárez, Ocotal, pide Ululo 

1Upletorio c11a y solar Barrio Ho1pital, esta ciudad, 
casa, ocho varu y media frente por aels fondo, so
lar, ocho va•u y media frente por treinta y tre1 
varu y tercia fondo, comprendldo1: Norte, María 
lovo viuda de Almendarez; Sur, Cruz Galo; Oriente 
Asunción García; y Occldentt, Carlos Aguilar. 

Valóralo1, un mil do1clento1 córdobu. 
Opo1lclones, término legal. 
Dado juzgado Di1trito -Ocotal, veintltre1 Junl o 

mil novecientos aesenta y do1.-T· R. Maldonado., 
l(ey. Zúnlga., Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srlo. 
3 3 

No. 1194-B/U No. 417898-(f: 6.88 
Alfredo Rizo Rivera, Jalapa·, pide Ululo supletorio 

lote terreno cincuenta manzanas extensión, ubicado 
ailio Deugüe aquella juriadicción, comprend Ido: 
Norte, Máximo Hernández y Julio Paguaga; Sur, 
Llano• llbrCI del 1itlo del Desagüe; Oriente, julio 
Paguaga y Occidente, terrenos libres del sitio del 
Deaagüe. 

Valóralo, un mil quinientos córdob11. 
Oposlcione1, término legil. 
Dado juzgado Di1trllo -Ocotal, doce junio mil 

noveclento1 eeaenta y dó1.-T.R. Maldonado., Rey 
Zúnlga., SJlo. 

Conforme¡ Reynaldo Zúnlga., Srlo. 3 3 

N9 1124-B/U N9 442155- j)7.40 
fellpa Sequeira de Delgado, 1ollclta título suple 

torio, lote terreno propio, denominado •San Mi
guel., compuestos doa lotes, 11í: a). Lote veinte 
manzan11 aproximadamente, lindante: Oriente, Ma· 
nuel E1pinon¡ Poniente, Leonid11 Ortlz¡ Noate, 
Pastora Torrez; Sur, José del Cármen Outiérrez; y 
b). lote treinta manzan11 aproximadamente, lindan· 
te: Oriente, mediando encajonada, André1 Cuevu¡ 
Poniente, Juan López; Norte, lole anterior; Sur, te
rreno• del Banco Nacional, ambos separado• por 
un camino en jurisdicción esta ciudad. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Jnzgado Dlstrlto.-León. dos Julio mil noveclen

to1 1e1enlidó1.-J. R. Saborío E., Srlo. 
3 3 

--

N9 1221-B/U N9 381378-· 7.40 
Ad ria na Mora lee 101lcita 1 flulo Supletorio urbana, 

cantón Pueblo Chiquito, mide diez vans frente por 
cincuenta fondo, con caaa teju 1obre horcones, pa
redes de ladrillo, lar~o ocho por seis varu ancho, 
lindando: oriente, filomena Morale1 y Apolonla 
Téllez¡ poniente, Manuel Palsclo; norte, Aguatlrta 
Aguirre; y 1ur1 calle enmedio, Santiago Agulrre. 

Intervino Síndico. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civll.-Dlrlomo tres de julio de 

mil novecientos seaenta y dos.-Alberto Aragón.
Manuel Ayala h., Srio. 

3 2 

N9 1259-B/U N9 419438-lf 8.25 
francisco Morales este domicilio aollcita Título 

Supletorio cuatro predios, can habitación, paraje 
Matapalo esta jnrhdicción, lindante: A, cinco man
zan11, oriente y 1ur, Doroteo Acui\1¡ occidente, Mo· 
desto Venegu; norte, camino real; B. do1 y media 
111anzan111 oriente, Trinidad Curasco; occidente, 
Pablo Merlo¡ Isidoro Reyes; norte, juan Carrafco¡ 
1ur, Hilarlo Rodrlguez; Tercera, dos manzanu 
oriente, Jacinto Torru¡ occidente y sur, Francisco 
Carrasco; norte, Manuel Sevilla¡ Cuarta, una manza· 
na, oriente, predio del 4ue habla; occidente, Seb11-
tlán Marllnez; norte, franchco Carruco; sur, julián 
Joya; C11a, oriente, Ciriaca Carruco; occidente, Ju
llán joya¡ norte, La Quebra'.!a Sur; snr, hldoro Re
yra. 

Oyenae opo1iclone1. 
juzgado Local Julio ocho mil noveciento1 seaen

tldos.-- J. Rodrlguez M., Srlo. 
3 2 

N9 1260-8/U N9 399527-Cf 8.08 
Manuel Obando en unión de 1u1 hermanas Mer

cedes Ubando de Ciesar e l11bel Obando, ioHclta 
Tflulo Supletorio, de una ca11 y aolar, situados en 
esta ciudad, de tejas 1obre horcone11 forrada en ta
bl111 en forma de cai\ón y linda y mide el solar: 
oriente, calle pública, sesenta var11; poniente, Vic
toria Amoreté aeienta varas; norte, Leopoldo Oban
do, sesentluna varaa y media¡ y sur, calle de por 
medio, con el Cementerio veinte var11. 

Oposición lérmino legal. 
Juzgado Local Civil.-Riv111 veinte y tres de Ma

yo de mil novecientos aesenta y do1.-E. Vega So-
1órzano, Srlo 

3 2 

N9 1206-B/U N9 385587-t 7.50 
Ana Espinoza Obregón, mayor de edad, 1oltera, 

•·flclo1 domé11lco1 este, domicilio, solicita Título 
Supletorio predio rúttico en Santa Liara, Laa Esqui
nas ella jur11dlcción, tres cuarto• de manzana, liml· 
lado: Oriente, herederos Marco Antonio Oonzález; 
Poniente, Juan Román Mendleta, Callejón en medio, 
Norte, Sabu Espinoza y Sur juan Román Mendieta; 
Hay treeciento1 árboles de café y cua pajiza. E1tl· 
milo Do1ciento1 Córdob11. 

Interesado• Opónganse. 
Uado Juzgado Local Clvil.-San Marcos, cinco de 

JuniJ de mal noveclento1 1eaenta y do1.-jalme H. 
Oarcf1.-S. Campos, Srlo. 

3 2 

Np 1261-B/U N9 399526-IJ 6.96 
Leonor Montiel, solicita Título Supletorio de una 

finca urbana, situada 'n Popoyuapa esta jurisdic
ción, que mide treinta varaa d' frente por treinta de 
fondo y comprr ndlda d'ntro de 101 1lgulenlt1 lin
deros: n9rte1 joaquln Ballodano; 1ur, Landelarla Ji
ménez¡ orl~nte, Tom•aa Mart!nez; y poniente, lnda
leclo Bonilla. 

Opo1ición término legal. 
Juzgado Local Clvil.-Rivu, veinte y lree de Ma

yo de mil novecll'nto11esenta y do1.-E. Vega So-
lórzano, Srlo. 3 2 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1218-B/U N9 402706-t 6.70 
Antonio Melgara, solicita arriendo diez manzanas 

terreno ejldal municipal lugar •Pericón• esta juris
dicción, lindante, oriente, Carretera Telpaneca San 
juan¡ occidente, finca sucesión Adán Portillo; norte, 
casas Catalino Córdoba, Balbino Melgara Bocu 
minu; sur, cuas Teodoro Jotié Matu1. 

Quien pretenda derecho opóng11e término legal 
Alcaldla Municipal.-Telpaneca, doce Julio mil 

novecientos 1esentldó1.-Porfirio Herrera Reyes.-
Ella Melgara, Srio. 3 3 

N9 1255- 8/U N9 402707-Cf: 7.00 
Catalino Córdoba solicita arriendo, ocho manza

nas terreno ejidal este municipio lugar Pericón, 
esta jurisdicción, linda: oriente, predio Rafael Pa
dilla; occidente, predios Guillermo Ardón, Sucesión 
Adán Portillo, Nlcomedes lrf11; norte, predio Ed
mundo Jlménez¡ 1ur, can aolicltante, Balvlno Po
lanco. 

Qnitn pretenda derechos opóngue término ley. 
Alcaldía Municipal, Telpaneca, diez y eeia julio 

mil novecientos aeaentidos.-Porfirio Herrr.ra.
Etla Melgar, Sria. 

fs conforme. 3 3 

N9 1107-B/U N9 356413-(f 6,30 
Teodoro Pérez, 1oltclta arriendo lote terreno 'ii

dal sitio· •El Barro•, esta municipalidad, como de 
cincuenta manzanas extensión, limitado: norte, Ole
gario Orozco; sur, propiedad del aolicitante Teodo
ro Pérez; oriente, Adrián Torrea; poniente, Chllo 
Picado. 

Quien pretenda derecho•, 9pónga1e legalmente. 
Alcaldla Munlclpal.-Acoyapa, veintiuno febrero, 

mil novecientos sesentldos.-Antonlo Hernández D. 
-,Ag. Nóilez Lacayo, Srio. 

3 3 

N9 1294-8/U N9 281898-t 9.12 
José Oonzálcz del domicilio Jícaro de eate Depar

tamento solicita se le conceda arrendamiento de un 
lote de terreno ejidal ubicado en el lugar denomi
nado •La Laguna• de élla jurisdicción, todo cerca
do con alambre de pua, con potrero• empastados 
con za cate jara gua y labranzu adentro; con una 'x 
ten1ión de cien manzanu y bajo estos lindero•: 
norte, terreno de Onofre Outiérrcz¡ al sur, terreno• 
de Alberto Pozo; al oriente, terrenos parte de Ono· 
frc Outlérrcz, parte de franclaco Ro11les; al occi
dente, terreno• de francl1co Buitrago y Ramón Ma· 
tute, camino en medio que conduce de eatc putblo 
a !01 c11erío1 de Klo Orandc y Barillal. 

Quien tenga derecho• opóngase. 
Alcaldla Municipal Ciudad Antigua julio trece 

de mil novecientos sesenta y do1.-Armando Cen
teno, Alcatdc Municipal.-Roquc Toledo, Srio. y 
Sindico Mpl. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 

N9 1412-B/U N9 459919-<i 3.60 
Oiga Maria Casco Saballos solicila decla 

resela heredera sucesión inteslada su padre 
don joaqufn Casco juntamente con sus her
manos Orlando y Lucrecia Casco Saballos 
y Telma Casco Saballos de Cajina, senalan 
do cuatro fincas urbanas en Managua, todo 
sin perjuicio cuarta esposa dona Luisa Sa 
ballos viuda de Casco. 

Quien créase con derecho oponerse, pre· 
séntese término legal. 

Dado juzgado Primero Juzgado Civil Dis 
trito.-Managua, tres de Agosto do mil no-

veciento sesenta y dos.-Carlos Calleja Mo
reira, juez Primero Civil del Distrito.-Car· 
los Reyes, Secretario. 

1 

N9 1408-8/U N9 459916-~ 3.60 
Norma Pérez de Molina, solicita declárese 

herederos de Pedro Manuel Molina, a sus 
menores hijas Oioconda Rafaela, Amalia y 
Marcia Mariana Molina Pérez, sin perjuicio 
su porción conyugal. 

Senala bienes: Solar ubicado esta ciudad: 
Oriente, calle¡ Poniente, Sofla Román¡ Sur, 
la solicitante y Norte, José Dolores ·oarcía. 

Quien créase con derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado Civil Distrito.-Diriarnba, treinta 
v uno de Julio mil novecientos sesenta y 
dos.--Rodolfo Oarcla M.-Julio C. Hernán
dez A., Srio. 

1 

LA GACETA 
DIUIO Ol'ICIAL Df!L OOBll!RNO DI! NIC4RAOUA 

Se publica todo1 los dlu, excepto 101 festivo•. 

OflC.:INA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la República: 

Número del dfa t 0.30 Por Trimestre. <a: 15.00 
Número retruado e 0.30 Poa Semestre, . e 25.00 
Por mea , •••• , , , e 5.00 Por Ailo., .•• , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 6.00 
Por Ailo. , , , , e 11,00 

Por la publicación de cl11é11 trea córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una huta tre1 Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edlcto1, cartclca 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que sean, aels centavoa de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabr11 y doa cen
tavo• de córdobu por cada una de 111 excedentea¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones alguientca 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de enviarse a 
esta oficina una copla aolamcntc, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
lu aigulentea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa ~a~o1 anterlorea aerán becbo1 por medio de 
boleta untca de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta., y en 111 dcmáa partea de la República en laa 
Administracionca de Rentu o Agencia• Flscalea, 
al ae tratare de edlcto1, avi101 o cartclea cuyo valor 
ae calcula por palabra1, y en 111 Adminlatraclonc1 
de Rentu en 101 demáa ca101. 

Adquirida por el lntcre11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edicto• o 
cartelea los remitirá junto con la b.>leta a la Dlrcc· 
clón de cla Oaceta. para IU debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros c1101, el lntere11do prcaentari o remitirá a 
Dirección de cla Oaccta•, la publicación que de-
1ea hacer acompalada de la boleta re1pectiva. 
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www.enriquebolanos.org

